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Interlocutorio 190
Radicado 05266 31 03 003 2019 00327 00
Proceso Ejecutivo
Demandante (s) Febor Entidad Cooperativa
Demandado (s) Beatriz Salazar Duque
Asunto Requiere a la parte demandante

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Catorce (14) de Febrero de dos mil veintidós (2022)

Allegado el memorial de la parte demandante en el cual informa el correo electrónico

de la demandada, se requerirá a la parte demandante para que, en el término de

ejecutoria del presente auto allegue las evidencias correspondientes de cómo obtuvo

la dirección electrónica del demandado -Ar.8 Decreto 806 de 2020 concordado con el

artículo 624 del C.G.P-.

Si el demandante guarda silencio, deberá entonces adelantarse la gestión de

notificación a la demandada de acuerdo a lo establecido en los artículos 291 y s.s del

C.G.P

NOTIFÍQUESE

05
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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